
| BLE— QUITO A
Martes, 22 de agosto de 1973

Superintendencia de Compañías
EXTRACTO DE LA :'ESCRI-¡ cripción de la mencionada es-
TURA PUBLICA DE AUMENi; critura pública los + señores:
TO DE CAPITAL Y REFOR-|José Alonso Iglesias y  Fer-
MA DE ESTATUTOS DE LA| nando Donoso Cevallos, a nom
COMPAÑIA ANONIMA  DE-| bre y en representación de la
NOMINADA “TABACALERA|Compañía y en sus calidades
ANDINA S. A.' (TANASA). |respectivas de Vicepresidente

: - Ejecutivo v:Gerente General.
1.— La escritura pública de| Los comparecientes son de na-

aumento «de capital y reforma| cionalidad ecuatoriana y do-
He estatutos de la compaña|miciliados en la ciudad de
anónima denominada “TABA-| Quito.
CALERA ANDINAS.A.” (TA| 3.— El capital de la compa-
NASA). se otorgó el 13 de ju-| ñía se aumenta en la suma
jo de 1978, ante el Notario Se-| de DIEZ Y NUEVE MILLO-
eundo del cantón Quito; fuel NES QUINIENTOS MIL. SU-
aprobada por el señor Super-| CRES, con lo cual “asciende
ntendente de Compañías me-¡a OCHENTA Y CUATRO MI-
iante Resolución N* 7459, del LLONES JUINIENTOS MIL

05 de julio de 1978.. . SUCRES.
La inscripción en el Regis-| 34.— El aumento de capital '

ro Industrial del cantón Qui-|se encuentra integramente
o consta bajo el N? 97, Tomo| suscrito por los accionistas y
0 de 8 de agosto de 1978. pagado de la siguiente mane-
2.— Comparecen a la sus- ra:

 
 

ESERVAS LEGALES .......... be os. SI 204.892,00 >
ESERVAS VOLUNTARIAS /..... ... ¿7 SL 19'295.108,00 5,— En virtud: del “aumento | nes de un valor nominal de .
e capital se reforma los Ar-' CIEN SUCRES (S/ 100,00) ca-  '
culos Sexto" y Séptimo de da una”, “ARTICULO SEP:  -
s estatutos «sociales de la| TÍMO.— CLASES DE ACCIO
ompañía, los mismos, que en| NES.— Las acciones son ordi-
delante dirán: . “ARTICULO  narias y nominativas y se en-
EXTO.— CAPITAL SOCIAL.| cuentran numeradas del nú-
l capital social de.la Com-¡ mero uno al ochocientos cua-
añía es de OCHENTA Y| renta y cinco mil”,
UATRO MILLONES  QUI-| Lo que pongo en conocimien-
IENTOS MI: SUCRES (S/) to del público para los fines
"500.000.00) dividido en! legales consiguientes.
CHOCIENTAS CUARENTA] Quito, a 17 agosto 1978,
CINCO MIL (845:000) accio- : :
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